
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá, D.C., (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

     

11001 4003 013 2021-0587 

  

Conforme a lo solicitado por el apoderado del demandante, se dispone: 

 

I. Corregir el mandamiento de pago del 18 de agosto de 2021, únicamente en los 

numerales 1 y 2 de los literales A) y B), los cuales quedarán así: 

 

  “A.- PAGARE Nº 4222740000619242 

 

1. Por la suma de $56.988.077 pesos por concepto de capital, contenido en el 

pagaré objeto de la acción. 

 

(…) 

 

2. Por la suma de $6.515.496 pesos por concepto de interés remuneratorio. 

 

 

B.- PAGARÉ No. 5536622661436462 

 

 
1. Por la suma de $59.028.153 pesos, por concepto de capital insoluto, 

contenido en el pagaré objeto de la acción. 

 

(…) 

 

2. Por la suma de $5.290.670 pesos por concepto de interés remuneratorio.” 

 

II. En lo demás permanezca la providencia incólume. El demandante notifique 

simultáneamente esta providencia con la orden ejecutiva inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

 

No. ___60_____     Hoy  ___30-09-2021_____________ 

 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 


